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Num, ^^>
Sc suscribe á este Periódico, que 

?ple los Martes , ,Jueves y Sábados, en las 
ril)*'^’^*^^ de Ips hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al iñes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte*,

La Redacción sc halla cAahlccida calle: 
de la Obra, frente de la Catedral,, núme
ro g, a donde se dirigirán lo? anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. -

B®ÎLl’tJ# ©iFHOl'l BB ïàlXO^XITB,
delJftartes^deJftayodeí^^Q» '^ ^

ARTICULO DE OFiaO. !

JVum. 208.

Real decreto para que la Dirección de lá Instrucción pút- 
blica del Reino quede á cargo de la Sección del mismo 

ramo en el Ministerio de la Gobernación de la 
Península.

, Gobierno póHíico de la Provincia de J^aUa^- 
dolid, ^ El Ej:cmo. Señor Minisiro de la Go'' 
bérnacion de la Península me dice de Real or
den con fecha dd del corriente lo que si^ue :

S. M. se ha. dignado expedir con fecha de 
ayer el Real decreto siguiente:

,,Alendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de la GoEernacion de la Pe
nínsula sobre la necesidad de dar facultades di
rectivas á la sección de Instrucción pública de 
su Secretaría para el mejor servicio de tan im
portante ramo, he venido en decretar lo si'- 
guiente:

Articulo 1.® La Dirección de la Instrucción 
pública del Reino queda á cargo t^e la sección 
del mismo ramo en el Ministerio de la Gober
nación de la Península. El Gefe de dicha sec
ción será al propio 
instrucción pública.

tiempo Director general de

Art. â.° Las atribuciones del Gefe de sec
ción como Director, serán:

L® Dictar las disposiciones convenientes para 
la mejor egecucion de las leyes, Reales decretos, 
órdenes y Reglamentos vigentes relativos á la 
enseñanza. .

â.® Proponer las mejoras que crean conve
nientes en todos los ramos de la Instrucción 
pública, la creación, reforma ó supresión de los 
establecimientos de enseñanza, su organización 
y medios de subsistencia, como asimismo las 
variaciones que la esperiencia acredite ser ne
cesarias en los Reglamentos vigentes.

3 .® Llevar á efecto la creación decretada de 

los nuevos establecimientos y las refófiíias que 
se acuerden en los existentes. -

4 .” Guidár de las Bibliotecas como Archi
vos, Gabinetes de física é hisfOTÍa natural, jar
dines botánicos y demas establecimientos auxilia
res destinados á la enseñanza, promoviendo sij 
aümenlo y mejora. ’ ,

5 .® Proponer los Câtédrâlicos cón sugecion 
á las reglas establecidas, y‘ los empleados que 
sean de Real nombramiento.

6 .® Conceder licencias para dentro del Reino, 
y hasta por dos meses, á los CátedráiieOs y de
pendientes. Los Rectores la necesitaran siempre 
del Gobierno.

7 .® Expedir en nombre del Ministro todos 
los títulos que tengan relación con lá ense
ñanza y profesiones literarias ó científicas,. previa 
Ia aprobación de lost respectivos expedientes.

8 .® Promover la publicación de obras útiles 
á Ia erísefíanza.

Art. 3.® Pará el cumplimiento de estas’obli
gaciones el Director se entenderá con los Gefes 
políticos y demas Autoridades, Rectores de las 
Universidades y Gefes de los establecimientos.”

Lo que traslado á V. S. de orden de S. M. 
para los efectos convenientes. . ,

Lo que sé insería para conocimieñío del pii^ 
blico. Valladolid ^3 de Mayo de I84d. = jos^ 
Fernandez Encimo. '

Núm.•.;209. ;
Real decreto noróbrando Director general de Jnstrúccíoii 
pública á Don Antonio Gil de Zárate, Gefe de Secciori: d^ 

mismo ramo en el Ministerio de la Gobernación de 
la Península. -

Gobierno politico de la Provincia de Vallad 
dolid.z=:El Ed:cmo. Señor M/nisíto de la Go
bernación dé la Peninsula me dice de Real órdeh 
con fecha id del actual lo sigúieníe:

S. M. se ha dignado expedir con fecha de 
ayer el Real decreto siguiente:.
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„Con arreglo á lo dispuesto en mi decreto 

de hoy, vengo en nombrar Director general 
de Instrucción pública al Gefe de la sección 
del mismo ramo en el Ministerio de la Gober
nación de la Pénínsula Don Antonio Gil de 
Zárate.”

Lo que traslado á V. S. de orden de S. M. 
pora los efectos convenientes.

Lo que se insería para ^onocimienío del pú
blico, f^aUadolid 23 de Mayo de 1346. ~ Jose 
J'emandez Enciso,

iyúm,^]Q,

(jobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz:Los Alcaldes, Comisarios y Celadores 
de Protección y Seguridad pública de esta Pro
vincia procurarán por cuantos medios les sean 
posibles la captura de la caballería y efectos que 
fueron robados del prado de San Vicente del 
Palacio, por dos hombres de las señas que á 
continuación se expresan, remitiéndolos caso de 
ser habidos al Juzgado de Medina del Campo. 
Valladolid ^ de Mayo de 1846.z±:José Fer
nandez Enciso.

Senas de los ladrones. Ambos de edad como 
de 25 á 26 años; el uno bajo, regordete; efotro 
mas alto; vestidos de chaqueta y calzón corto 
de paño pardo; y el mas bajo algo rojo y de 
buen color, con pañuelos por la cabeza ^y gorras 
de pieles; el uno con botines de paño, y el 
otro con calcetas de hilo blancas; el uno zapa
tos gordos, y el otro con alpargatas, sin mas 
que una vara delgada cada uno en la mano.

Ejectos robados. Un macho mular, entero, 
de edad de siete años, alzada siete cuartas, pelo 
rojo no encendido, tiene paso de andadura. — 
Una chaqueta de paño pardo.“Un chaleco de 
estambre de colores azul y encarnado.” Un 
sombrero ealañés.” Un cinto de badana, y en 
una bol§a del mismo cuatro pesetas en plata y 
tres reales en vellón.

7Yí/m.21L '

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. = Estándose siguiendo causa en el Juzga
do de primera instancia de la Mota del Marqués 
sobre el hallazgo de un cadaver á las orillas del 
rió Duero, término de Tordesillas, que se ha
llaba herido con arma punzante y cortante, se
gún reconocimiento hecho por los Facultativos, 
y cuyas señas se expresan á continuación, he 
dispuesto se inserte en el Boletin oficial de esta 
Provincia para que per las personas que se crean . 
interesadas se presenten en el expresado Juzga
do á gestionar lo que les convenga, Valladolid 
23 de Mayo de 1846.=.Tosé Fernandez Enciso, 

Señas del cadaver. Estatura 5 pies, edad 
como 40 años, pelo negro, barba canosa y poco 

poblada, tenia botines de paño'pardo remen
dados, sin estribera, atados arriba con tranza
dera azul, calcetas de hilo sin pies, un zapato 
de baqueta fuerte con media suela y tachuelas 
grandes, con correa de cuero para atarle, ÿ otro 
de cordobán de cabra, una correa de cuero ne
gro estrecha con hevllla como de una vara, una 
faja de estambre encarnada,' pantalón corto' cómo 
á lo manchego de paño pardo viejo, conda de
lantera nueva y una correa de cuero á la -tram
pa con una sortija de cortina á cada estremo, 
calzoncillo de lienzo remendado, chaleco de pa
ño negro, camisa de lienzo, remendada.

Núm. 212.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dolld.zr: Habiéndome manifestado el Director de 
la casa de dementes de esta Capital que algunos 
pueblos de está Provincia, han entendido que 
la palabra contrato que se expresa en las bases 
L* y 2.® de las acordadas para atender á la 
subsistencia de los dementes pobres que de 
pueblos de esta Provincia ingresen en’ dicho es
tablecimiento, y fueron publicadas en circular 
de este Gobierno politico, inserta en él Boletín 
oficial correspondiente al 5 del actual, es apli
cable á las limosnas con que bastó ahora han 
contribuido, creo conven iente manifestar* que en 
lo sucesivo los únicos contratos qué sé respetarán 
serán los,de los pueblos que como Valladolid y 
lá Cistérniga tienen otorgada escritura, asi como 
tambien que los pueblos que en la áctúalidad 
tienen demente en el ^Hospilal no están en el 
caso de encabezarsé sino de pagar Ias estancias 
en la manera que se previene en la base 3.® de 
la citada circular. Valladolid 23 de Mayo de 
1846. zz José Fernandez Enciso.

Orden j^eneral ,del 23 de Mayo de 1346 
en Ealladolid,

Habiéndose producido al Exemo. Señor Ca
pitan General de este Distrito varias quejas de 
que álgunós Señores. Oficiales ¿ .individuos del 
fuero de Guerra, tanto en activo servicio como 
de las clases pasivas; á quienes por su autoridad 
se.ha concedido licencia para cazár y pescar ,< no 
solo se egercitanien éstas diversiones cn?.tieiúpo 
y puntos vedados contra lo expresamente:pre-* 
venido ,en dichos docnmenlos, sino ¡que inva
diendo los campos sembrados y plantíos causan 
un considerable número de.daños'ú los dueños 
de ellos, me encarga S¿ E. que por medio de la 
orden del dia se bagá saber á los Cuerpos de 
esta guarnición y demas elaseé militares que se 
hallen en él vaso propuesto que espera S. E., 
no darán motivo en lo sucesivo á denuncias, de
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semejánte naturaleza; en la inteligencia de ’que 
está resuello á castigar con todo d rigor de las 
leyes á todo individuo que en contravención 
de las mismas abusase del permiso, que se le ha 
concedido, recogiéndole por depronto la licenr 
9» y haciendo resarcir los danos causados.

Lo que de orden de S, E; se haCe saber en 
la general de este dia para los electos corres
pondientes. zzEl Brigadier Gefe de Eslado Ma- 
yor, Joaquin Dalmau.

Mrl/XX! Ul^W\ W»WW 'W'l t/Vt WtyW^ I^1M lililíilMllllilllllll l^i

¿ ' ^ANUjNGIOS.

Comisión especial de tenías de JB,lenes JVacionales 
de la Provincia de/^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Regülar.
vv%wwv% wx wwwvw •

Anuncio de rémate.

En virtud del allanamiento que se ha presenta
do del importe en que ha sido capitalizado el do
minio del foro que á continuación se expresa, el 
Señor Intendente de Rentas de esta Provincia, se 
ha servido señalar para su remate el dia y hora 
siguiente, én l^s Sálas Consistoriales de esta Capi
tal, ante el Señor Jue¡¿ de primera instancia , con 
mi asistencia y citación del Procurador Síndico, y 
en la cabeza de partido donde radica la finca ante 
su Juez,de primera instancia , asistencia del Admi
nistrador Subalterno de Bienes Nacionales ó perso
na que. le represente, citación d.el Procurador del 
Común, y por testimonio del Escribano que le cor* 
responda. ■

Dia i° de Junio de once á once j'. cuartOt ‘ ' 
Escribano Santos.

El dominio directo de un foro de una fanega 
6; celemines de trigo anuales, impuesto sobre una. 
tierra en Pozaldez, en favor del Convento del Car
men Calzado de Medina,, que paga Don Vicente 
Rueda y otros vecinos de Pozaldez; capitalizado 
en 2,400 rs. vo.

Lo que se anuncia al’ público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición, acudan al pa
rage señalado el dia y hora citada; advirtiendo 
que eli importe . en que se remate se satisfará en 
papel y en 9 plazos dejunapo coda uno; cele- 
hrándose á su tiempo dos remates uno,en esta Ca
pita ly otro enla Cabeza de Partido donde radicar 
la finca. Valladolid 16 de Mayo de 1846- = P« A* 
D.i C. E., Pablo Antolín. , i '

Pl Intendente militár del ejército de Pxtrema^ 
dura.

Debiendo contratarse el suministro dé pan, ce
bada y paja para las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en este distrito, por el tiempo de un 
año, que dara principio en 1.° de Octubre deí pre

senté, y concluirá en 30 de Setiembre de 1847, 
previa la aprobación de S. M. ; en cuya consecuen
cia he señalado para su único remate el dia 12 de 
Junio próximo venidero , á las doce horas de su 
mañana , en los estrados de esta Intendencia mili
tar. Las proposiciones se admitirán, ya sea por 
todo el distrito y réunion de artículos , ya con se-^ 
paracion de estos y limitación á cada una de las 
provincias /partidos ó puntos de suministro ; y los 
que gusten hacerlas con anlicipacion al remate, 
podrán presentarías éñ esta Intendencia ó en las 
Comisarías dé Guerra de esta plaza y Cáceres, au
torizadas para recibirías , donde se hallará de ma
nifiesto el pliego general de condiciones y demas 
Reales órdenes que débeú considerarse como parte 
del mismo , á que eí contrato ha de sujeiarsé; ad-: 
virtiendo que despues de concluido el remate no 
se admitirá ninguna próposicion por ventajosa que 
sea. Badajoz 26 de Abril de 1846- Joaquín Ren
den. “a Manuel Sánchez Velasco , Secretario»

Insértese. »«■ Enciso.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Andalucía í etc.

Teniendo presente que en 30 de Seliembré 
próximo venidero, terminan las actuales contra
tas de suministro de pan y pienso á las tropas y 
caballos del Ejército en esta Provincia , las de 
Cádiz, Córdoba y Huelva., Campo de Gibraltar y 
Plaza de Géuld ; ÿ debiendo por lo tanto sa car se 
nuevámenie á pública subasta este servicio, por 
tiempo de ün año que empezará á contarse desde 
1.° de Octúbre siguiente, hasta fin de Setiembre 
dé 1847 , previa la aprobación de S. M. ; he se
ñalado para celebrar él único remate que debe 
efectuarse en los estrados de esta Intendencia el 
dia 15, dé Jühi'o inínedialo á laS doce de SU laaa«5 
ñana.

• El pliego general de condiciones estará de ma
nifiesto en la. Secretaría de esta misma Intenden
cia , así comoí en los Ministerios dé Hacienda mili
tar de dichas capitales y piinlós subalternos, con 
Copia dé ia Real orden de 28 dé Mayo dé 1842, 
que fija las formalidades y requisitos que han de 
obseryarse en las subastas, para que las personas 
que gusten enierársé dé aquelias , puedan verifi- 
carló y dirigir sus proposiciones por sí ó por me
dio de apoderados , con la autorización compétente, 
ó bien remitirías por conducto de los respectivos 
Comisarios,de guerra.

Deberá 'servír también’ dé gobierno á lós lici
tadores, qué ;con arreglo á lo prévenido eh la ci
tada Rear órden , verificado que sea el acto dé la 
subasta y presentado por él rematante uno ó mas 
fiadores’, quedarán; éstos y aquel responsables en 
mancomunidad al cumplimiento de ló pactado/ 
siendo libres y abonados dichos fiadores á satis
facción dél Juzgado de esta Intendencia, y qué 
aprobado que sea el remate por la superioridad, 
han de otorgar la correspóndiénte escritura de 
fianza , conforme á lo establecido en el referido 
pliego de condiciones. Sevilla 20 de Abril dé 1846* 
= Antonio Carbó.==iManuel de Laseras, Secretario»

Insértese. ¡^Encisó.
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^^ /'if^(^fi:dç^n^is^ j^ilitar de loj^ J^efr^Q^^ <^ç Qraf^^(^

daen^ / ,

Pphien^o contralarse pl sup^inisiro de pii By 
pienso a las trophis y caballos del Ejerciio esiaptps 
y yan^eumes en este: Distilo, por un apo , que 
priBcipiara á correr çn E® île ;^l.U.br.9‘4el; pre- 
?^P^®...:y.çopçluirà en 3Q de 3exienihre de .:1847j 
l>ajo las cond jciopes a probada? ppr S. M,, ^e anua-? 
çia ai público à fin de que las personas-qae quie» 
ITiiB interesar^,e en dicho servicio acudan á ins-, 
iruirse de las citadas condiciones en la Secretaría; 
de esta Intendencia nlililar : en el concepto de que 
|a subasta se celebrará con arreglo á lo resuelto en 
§1 articulo 1.® de la Real orden de 13 dq Mayo de 
1^4^ por medio de un solo remate, el dia 15 del 
proximo me§ de Junio y hora de las doce de su 
mañana en los estrados de esta Intendencia.

Los Comisarios de Guerra de las Provincias de 
Málaga, Jaén y Almería, por. Real orden de 29 
de Abril de 1831 , se hallan autorizados para re
cibir las proposiciones que se les presenten ó diri
jan en la forma que aquella previene ; la cual y 
el pliego de condiciones obra en poder de dichos 
Alioisiros; debiendo hallarse en el mió las referi
das proposiciones doce ó quince d’as antes del re
mate. Granada 20 de Ábril de 184'6.» Juan Mi
guel de Arrambide. «=. Manuel Martínez de Hurta- 
atí, Secretario.

Thsérteie.=» Enciso.

Coraisipn de losirucpíon primârîâ de la Pro* 
vippia d^ Valladolid.= Se halla Vacaple la Escuela 
de niñ^s de Peñafiel » su dotación consiste en cinco 
ij'eales diarios pagados de los fondos 'municipales» 
y las niñas que asistan á la EácUela y no sean 
pobres pagarán, sino llegan á seis anos» dos rea
les rnensuales, las dç, esta edad hasta la de trece 
años no pagarán ninguna retribución» y las que 
pasen de trece pagarán cinco reales- mensuales ; y 
casa en que vivir en la que tiene local para la 
Escuela. .

Las aspirantes dirigirán al Presidente de esta 
Comisión, francas de porte sus solicitudes, acom- 
j^añadas del título ó un testimonio del mismo y la 
certyeacion de su buena conducta, ó las presenta
rán en la Secretaría dentro de un mes desde la pu
blicación de este anuncio. Val adolid Mayo. 11 de, 
184^. — El Presidente, José Fernandez Enciso. =* 
Manuel,Santos Martin, Secretario,

Gomision de Instrucción primaria de la Pro
vincia de Valladolid.<=Se ha creado en Villalón 
una Escuela de niñas dotada con mil cien reales 
anuales que se pagan de diferentes bienes afectos 
á esta institución , los cuales se pagarán á la Maes
tra en trimestres por el Ayuntamiento, y casa en 
que vivir con local apropósito para la Escuela ó 
Ig i;ema de la misma , y ademas las niñas que 
no sean, pobres pagarán rnepsualmenie 1res reales 
las. que, ademas de coser reciban otra instrucción 
en otras labores,; dos las de coser y un real las 
que dén principio á la educación.

X<H a?pi/ííBíes¡;dirrjír.áB: ál ^Presidenteade esta 
Comisión, francas de porte,, sus solicitudes acom-í 
fbañadas del título ó un testimonio del niismo .y 
a certificación de su buena conducta , ó las pre

sentarán en la Secretaría dentro de un mes desde 
la publicación de esté anuncio. Valladolid Mayo» 
11 de 1846 » El Presidente, José Ferñaúdez 
Enciso..?®- Mariuel Santos Martin , SecreiariOi

Comisión de Instrucción primaria de là Pro-Í 
vincia de Valladolid. = En la villa de la Seca sé 
ha creado una Escuela con la obligación de esten- 
der la ehseñánza á la clase superior , su dotación 
consiste én tres mil reales anuales pagados men- 
sualmenie de los fondos municipales, y los niños 
que asistan á la Escuela, no siendo pobres, paga- 
ráh cuatro maravedises semanales Y unvreal meñ- 
sual cada uno sjn diferencia de clases.

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes, francas 
de porte, al Presidente de esta Gornision acompa- 
ñádás del título que debe de ser de clase superior, 
ó un testimonio del mismo y la certificación de 
buena conducta , ó presentarías en la Secretaría, 
sin cuyos requisitos no se las dará curso y podrán 
verificarlo dentro de un mes á contar desde la pu
blicación de este anuncio. Valladolid Mayo 11 de 
1846' •=• El Presidente, José Fernandez Enciso; =*' 
Manuel Santos Marlín, Secretario,

Comisión de Instrucción primaría de Ia Pro
vincia de Valladolid.<= Se ha treado una Escuela 
de niñas en Medina del Campo, su dotación con-= 
siste en. mil quinientos reales pagados mensual- 
mente por el Ayuntamiento de los fondos munici
pales, y ademas las niñas que no sean pobres pa
garán mensualmenle un real las de calceta, y dos 
las que reciban mas instrucción, cuyas retribu
ciones se calcula valdrán quinientos reales.

Las aspirates dirijirán al Presidente de esta 
Comisión , francas de porte , sus solicitudes acom
pañadas del titulo ó un testimonio del mismo y la 
certificación de su buena conducta , ó las presen
tarán en la Secretaria dentro de un mes desde la 
publicación de este anuncio. Valladolid Mayo 11 
de 1846.»-El Presidente, José Fernandez Enciso. 
«=® Manuel Santos Martin , Secretario,

EancojdgrícoíaPenínsulürí

Deseoso este establecimiento de facilitar á los 
labradores recursos para la próxima recolección en 
metálico con las mayores ventajas y economía que 
sean compatibles con sus intereses, ha acordado 
autorizar á su Goraisionado principal en esta Pro
vincia para que en los préstamos que se den ert 
su comisión desde la publicación de este anuncio 
hasta el 28 de Julio del presente año, se considere el 
interés del prcstamo al cuatro por ciento anual, en 
vez del seis que marcan sus Estatutos. La Gomi^ 
sion se halla establecida en esta Giudad, calle del 
Obispo , número 27. ’

Valladolid: Imprenta de Don Manuel ApariciO j frente de la Catedral^ núm. g.
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